
ó)
La solicitud 9N con registro de bámite documenta.io N'4172 de fecha 17 de Junio del 2021 emrt¡do po. el Sr. LU|S BELTRAI
At{CAJlllA IPA'{AQUE, el informe N"483-2021-MDC-SGRH de fecha 19 de Julio del 2021 emitido por la Sub Gerencja de
Recursos Humanos, el inlorme N'314-2021-MDC-GA de fecha 2f de Julio del 202'l emit¡do por la Gereñc¡a de Administración, el
lnforme N"00041G2021-MDC-GAJ de fecha 29 de Setiembre del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Leqal, el informe
N" 1 113-2021-GPyP/MDC de fecha 21 de Octubre del 2021 emitido por la Gerenc¡a de Planeamienlo y Presupuesto, yi
La solicitud S/N con registro de trámite documentario N',1680 de fecha 13 de Julio del 2021 emitido por la Sra. filARlA OEL
CARfúEt{ CHIROQUE ROORIGUEZ, el iñfonñe N'482-2021-MDC-SGRH de fecha 19 de Julio del 2021 emitido por la Sub
Gerencia de Recursos Humanos. el infoííe N"312-2021-MDC-GA de fecha 21 de Julio del 2021 emitido por la Gerencia de
Admin¡strac¡ón, el lnforme N'000410-2021-MDC-GAJ de fecha 29 de Set¡embre del 2021 emitido por la Crrencia de Asesoria
Legal, el ¡nforme N'1113-2021-GPyP/MDC de fecha 2'l de Oclubre del 2021 emilido por la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, y;

La sol¡citud S/N con registro de trám¡te documenlario N'4806 de fecha 16 de Jul¡o del 2021 emit¡do por el Sr. ROMAN BRUNO
PACHERREZ, el ¡nforme N'515-2021-MDC-SGRH de fecha 30 de Jul¡o del 2021 emitido por la Sub Gerencia de Reclrsos
Humanos, el informe N'333-2021-MDC-GA de fe€ira 02 de Agoslo del 2021 emitido por la Gercnc¡a de Administrac¡ón, el lñforme
11"000410-2021-MDC-GAJ de fec¡a 29 de Setiembre del2021 emitido por la Gerencja de Asesor¡a Legal, elinforme N'1113-2021-
GPyP/MDC de fecha 21 de Octubre del 2021 emitido por la Gerenc¡a de Planeamienlo y Presupuesto, y;

La solicjtud S/N con_registro de trám¡le documenlario ñ'4107 de fecha 15 de Jun¡o del 2021 emitido por el Sr. RIGOBERTO
CORDOVA CARRENO. el ¡nforme N"5'14-2021-MDC-SGRH de fecha 30 de Jul¡o del 2021 em¡t¡do por la Sub Gerencia c,e
qecursos Humanos, el infome N'334-2021-MDC-GA de fecha 02 de Agosto def 2021 emiido por la Gerenc¡a de Adminiskac¡ón, el
lnforme N"000414-2021-MDC-GAJ de fecha 29 de Set¡embre del2021 emitido por la Gereñcia de Asesoría Legal, yi

La solicitud S/N con-rcgistro de trámite documentario N"4105 de fecha 15 de Junio del 2021 emilido por el Sr. JUSÍO CRUZ
CORÍTOVA CARRENO. el ¡nforme N'512-2021-MDC-SGRH de fecha 27 de Jul¡o del 2021 emitido por la Sub Gerenc¡a de
Recursos Humanos, elinforme N'349-2021-MDC-GA de fecha 05 de Agosto del 2021 emitado po.la Gerencia de Admiñistración, el
lnfonne N"000414-2021-MDC'GAJ de fecha 29 de Setiembre del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Legal, el ¡nforme
N'1 113-2021-GPyP/MDC de fecha 21 de Octubre del 2021 emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y;
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TO

soliclud S/N con registro de trámite documentario N.9031 de fecha j l de Agosto del 2021 emitido por el Sr. JOSE AQUTNO
IROQUE. el inform e N"557-2021 MDC-SGRH de fecha 20 de Agosto del 2021 emilido por ta Sub Gereñcia de Recursos

Humanos. el infome N" 0382-2021-MDC-GA de fecha 23 de Agosto det 2021 emit¡do por la Gerencia de Administración, el lnforme
N"000410-2021-MDC GAJ de fecha 29 de Setiembre det 2021 emitido por ta cerencia deAsesoría Legal, elinfome N'1113-2021-
GPyP/MDC de fecha 21 de Octubre det 2021 emitido por ta cerencia de ptaneamiento y Presupueslo. y

Recursos Huñanos, el inforrne N"381'202'l -¡.lDC-GA de fecha 23 de Agosto del 202'l em¡l¡do por la Gerenciá de Adrninistración, el
lnforme N"0004492021-MDC-GAJ de fechá 29 de Setiembre del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoria Legal, el inlorme
N"1 1 13-2021-GPyP/MDC de fecha 21 de Octubre del 2021 em¡tido por la Gerencja de Planeam¡ento y Presupuesto, y;

It{o
mismo ¡a Sub Gerenc¡a de Recu6os Humanos med¡ante inlorme N"557-2021-MDC-SGRH de techa 20 de Agosto del 2021, y

o a lo informado por la Resp onsáble de Remuneraciones con iñforme N'266-2021-MDC-RR.SGP de fecha 19 de Agosto del

alcánza la L¡quidación N'063 -2O21.MDC/SGP.D,LEG N'72&SUBS POR FALLECIMIENÍO DE FAMILIAR OIRECIO

DRE), conespondiente al Servidor Municipal Obrero Contratado Mandato Judic¡al, Sr. JOSE AOUINO CHIROOUE eI ¡mporte

do Sn,698.00 (Siete M¡l Seiscientos Noventa y Ocho con 00/100 soles).

Oue. la sol¡c¡tr¡d S/N con registro de trámite documentario N'4172 de fecha 17 de Jun¡o del 2021 emitido por el Sr. LUIS BELTRAN

MA IPANAQUE. solicita Subs¡dio por fallecimiento de su madre. quien en v¡da fue la Sra MARIA Jl,JLlA IPANAQUE OE

IMA
mrsmo ta Sub Gerencia de Recursos Humanos medianle informe N"4E3-2021-MDC-SGRH de fecha 19 de Julio del 2021 ,v

,ñ

ALIq

§ -j La solicitud S/N con registro de trámite documentano N"4823 de fec¡a 16 de Julio del 2021 em¡tido por la S¡a ¡lARlA TERESA
a YARLEOUE IIORANTE. el informe N"55S2021-MDC'SGRH de fecha 20 de Agosto del 2021 emitido por la Sub Gerencia de

cAoS
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 26' de la Ley Orgánica de Muñicipalidades - Ley N' 27972, "la adminislración municjpal adopta
una estruclura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supeNisión, control concurrenle y

posterior. Se rige por los princip¡os de ¡egalidad, economia, transparenc¡a, sirñplicidad, efic¿cia, efciencia, partic¡pación y seguridad

ciudadana, y por los conlen¡dos en la L]ey No 27444. Las facullades y funoones se establecen en los instrumentos de geslión y la
presente ley". En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada 'La adminiskación munic¡pal está baio la direcc¡ón y

responsabilidad del Gerente Mun¡cipal, funcjonario de confanza a tiempo completo y dedicac¡ón exclus¡va designado por el

alcalcle; quien puede cesarlo sin expresión de causa";

Que, Ia solic¡lud S/N con registro de lrámite documentano N'9031 de lecha 11 de Agosto del 2021 emilido por elsr JOSE
AQUINO CH|ROQUE, soticita Subs¡dio por fallec¡miento de su madre. quien en vida fue la Sra. fACIA¡{A CHIROOUE DE

eslando a lo informado por la Respoñ sable de Remuneraciones con infome N"23'l-2021-l\rDC-RR SGP de fecha 16 de Julio de

2021. abarua la Liquidac¡ón N'os.G2021-MDC/SGP,D.LEG N"728.SUBS POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR DIRECTO

(MADRE), corespondiente al Servidor MunicipalObrero Contratado Mandato Jud¡cial, S.. LUIS BELfRAN ANCAJIMA IPANAOUE.

r el imporle de 5r,698.00 (S¡ete MilSeascientos Noventa y ocho con 00/100 soles)

,1,, oLre te soticitud S/N con reoistro de trám¡te documentario N'4680 de fecha 13 de Jul¡o del 202'l emit¡do por la Sra. filARlA oEL
(,fl ólñ¡te¡ culnOOue nODá|GuEz. soticita Subs¡dio por fallec¡m¡enlo de su maclre, qu¡en en vida tue la sra. JULIA RoDRlGuEz

DE CHIROOUE.

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndepeñdencia"
REsoLUcróN GERENctAL muNtctpal Nqo248- 2o2t- Moc

09

§\
i



fRJ

'. L

Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"CATACAOS, CAPITAT ARTESANAL DE LA REGIÓN GRAU"

misrno la Sub Gerencia de Recursos Humanos mediante informe N'482-2021-MDC-SGRH de fecha 19 de Jutio det 2021, y
ndo a lo informado por la Responsable de Remuneraciones con informe N"232-2021-MDC-RR.SGP de fecha 16 de Julio del

021, alcar,za la Liquideción N'055-2021-MDC/SGP D.LEG N'728-SUBS POR FALLECTMTENTO DE FAM|L|AR DTRECTO
(MADRE). corespondienle a la SeNidora Mun¡cipal Obrera Contratada Mandato Judicial. Sra. MARIA DEL CARMEN CHIROQUE
RODRIGtJEZ. el importe de Sr.998.00 (Siete Mit Novec¡entos Noventa y Ocho con 00/'l@ soles).

Que, la solicitud S/N con reg¡stro de trámite documentario N"4806 de fecha 16 de Jul¡o del 2021 emitido por el Sr. RO ,AN BRUNO
PACHERREZ, solicita Subsid¡o por fallecimiento de su hio, quieñ en vida tue elSr. O AR ANTONTO BRUt{O SULLLON.
As¡ m¡smo la Sub Gerencia de Recursos Humanos med¡anle infoÍne N"51'2021-MDC-SGRH de fecha 30 de Julio del 2021, y
estando a lo ¡nformado por la Respoñsable de Remunerac¡ones con informe N'248-2021-MDC-RR.SGP de lecha 27 de Julio del
;-021, alcan¿a la Liquidación N'05&2021-MDC/SGP.D.LEG N"728-5UBS POR FALLECTMTENTO DE FAMtLtAR DTRECTO (HtJO),
conespoñdiente al SeMdor Munic¡pal Obrero Contralado Mandato Judicial, Sr. ROMAN BRUNO PACHERREZ. el importe de
5r,698 00 (Siete Mil Se¡scienlos Novenla y Ocho con 00/100 soles).

Que, la solicjlud S/N_con registro de lrámile documentario N'4107 de fecha 15 de Junio del 2021 em¡tido por el Sr. RIGOBERTO
TORDOVA CARRET{O, sol¡citá Subsidio por fallecimiento de su padre, quien en vida tue el Sr. RAIION CORDOVA ALVARADO.
Así mismo la Sub Gerencia de Recursos Humanos medianle inforñe N'5'|+2021-MDC-SGRH de lecha 30 de Jul¡o del 2021, y
estando a lo ¡nformado por la Responsable de RemuneGciones con informe N'247-2021-MDC-RR.SGP de fecha 26 de Julio del
2021, alcar.za la Liquidac¡ón N'057-2021-MDC/SGP.D.LEG N'728-SUBS POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR DIRECTO
(PADRE), corespond¡ente al Servidor Municipal Obrero Plazo lndetem¡nado, Sr. RIGOBERTO CORDOVA CARREñO. et importe
de 5/,1,989.00 (Cúako M¡l Novecientos Ochenta y Nueve con 00/100 soles).

Que, la solicitud S/N con registro de lrámite documentario N'4105 de fecha 15 de Junio del 2021 emitido por el Sr. JUSTO CRUZ
CORDOVA CARREi{O, solicita Subs¡dio por fallecim¡ento de su padre, quien en vida tue el Sr. RAfrlON CORDOVA ALVARADO.
Asi mismo la Sub Gerenc¡a de Recursos Humanos mediante iñtorme N'5'12-2021-MDC-SGRH de fecha 27 de Julio del2021. y
estando a lo informado por la Responsable de Remuneraciones crn ¡nforme N'2492021-MDC-RR.SGP de fecha 27 de Julio del
2021. alcanza la Liquidac¡ón N"059-2021-|\4DC/SGP.D.LEG N'728-SUBS POR FALLECIMIENTO DE FAMIL|AR DTRECTO
(PADRE), coñespondiente alSeNidor MunicipalObrero Plazo lndelerm¡nado, Sr. JUSfO CRUZ CORDOVA CARREÑO, elimporte
de 5/9,978.00 (Nueve Mil Novecjentos Selenta y Ocho con 00/100 soles).

Que, la solicitud S/N con registro de trámite documentaño N'¡1823 de fecha 16 de Julio del 2021 emitido por la Sra. ¡lARlA
TERESA YARLEQUE iTORANTE solicita Subsidio por fallecimlento de su hermano, qu¡en en vlda fue el Sr. JUAI{ CARLOS
YARLEQUE ORA¡IÍE,
As¡ m¡smo la Sub Gerencia de Recursos Humanos mediante informe N"556-2021-MDC-SGRH de fecha 20 de Agosto del 2021. y

tando a lo inforñado por la Responsable de Remunerac¡ones con informe N"25E-2021-MDC-RR.SGP de fecha 13 de Agosto del
1, alcanza la Liquidación N"062-2021-|\4DC/SGP SUBS POR FALLECIMIENfO DE FAMILIAR (HER¡.IANO), conespondiente a

g)fvidora Mun¡c¡pa¡, Sra. MARIA TERESA YARLEQUE MORANTE, el ¡mporle de S/1.000.00 (Uñ Mil con 00/100 soles)

mediante Resolución de Alca¡día N' 938-2008-MDC-A del 04 de noviembre del 2008 se aprueba el Paclo Colectivo entre la

c¡palidad de Catacaos y el SITRAMUC en que se acordó mediante el ACTA N" 0'2008-MDC-SITRAMUC. acordando que el

clAGTR

M

R

(

o;

q9

¡ )t

]D

.i

IR¡CO{ el infoíhe N" 0382-2021-MDC-GA de fecha 23 de Agoslo del 2021, informe N"314-2021-MDC-GA de fecha 21 de Julio del
I inlonne N'312-2021-[¡DC-GA de fecha 21 de Jul¡o del 202'1 . ¡nforme N'333-2021-MDC-GA de fecha 02 de Agosto del 2021
rme N'334-2021-MDC-GA de fecha 02 de Agoslo del 2021, informe N'349-2021-MOC-GA de fecha 05 de Agosto del 2021

N"381-2021-MDC-GA de fecha 23 de Agosto del 2021, emitidos por la Gerenc¡a de Ac,m¡nistración, solicita em¡t¡r opinión
legalrara determinar sí es viable la solicitud de pago por subsidio por fallecimienlo de familiar, de los Servidores Muniopales: Sr.
vOSE AQUINO CHIROQUE. Sr. LUIS BELTRAN AllCAJlfilA lPA}¡AQUE, Sra. t ARIA OEL CARfrlEt{ CHIROQUE ROORIGUEZ,
ST ROfi¡IAN BRUNO PACHERREZ, Sr RIGOBERTO CORDOVA CARREÑO, Sr JUSTO CRUZ COROOVA CARREÑO, SIA
f{ARIA TERESA YARLEOUE MORAI{TE

Que, el Informe N"000410-2021-¡.IDC-GAJ de fecha 29 de Set¡embre del 2021. lnforme N'00M14-2021-MDC-GAJ de fecha 29
üe Setiembre del 2021, ¡nforme N'000449-2021 I,IDC-GAJ de fecha 29 de Setiembre del 2021, ematido por la Gerencia de
Asesoría Legal, opinar Declarar Procedente la solicitud por subsidio por fallecimienlo de famihar de los serv¡dores I\runicipáles: Sr.
JOSE AQUINO CHIROQUE, Sr. LUIS BELTRAN ANCAJImA IPANAOUE. Sra. irARlA DEL CARiIEN CHIROQUE RODRIGUEz.
Sr ROfIIAN BRUi{O PACHERREZ. Sf, RIGOBERTO COROOVA CARREÑO, Sf, JUSTO CRUZ CORDOVA CARREÑO, SfA
IIIARIA ÍERESA YARLEQUE IORANfE.

Que. el arliculo 1940 de la Constituoón Po¡íticá del Peru modiñcado por el articulo único de la Ley N'30305. establece que las
Municipalidades son órgáños de gobierno loca¡. con autonom¡a política, económ¡ca y aclministrat¡va en los asúnlos de su
competencia. lo cual es concorclante con lo dispueslo en el articulo ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades -

Ley N'27972 y. que dicha áutonomia radica en la facultad de ejerc€r actos de gobiemo administrat¡vos y de adminislración con
sujec¡óñ al ordenamiento juridico

Que, la Constitución Políticá del Perú en su Articulo 24. Señala 'Oe¡echos del tabajadot El t¡abajador tiene de¡echo a una
rsiunerrción equibova y sufrciente, que procuret para él y su farn¡lia, el bienestar rnater¡d y esp¡aitual, El oaoo de la

por familiar directo del servidor: conyuge. hijos o padres se otorga a los deudos del ñismo por un ñonto de tres (3)
uneraciones lotales, en els¡guieñle orden excluyenté: cónyuge, hi¡os, padres o hemanos

Que, iante Resolución de Alc¿ldia N'0597-2014-MDC-4, que delermina el Paclo Coleclivo del año 2014, ha señalac,o que: "se

llegó al acuerdo que se olorgara al servador munic¡pal la suma total de 5/1,000.00 (Un M¡l con 00/100 soles), en c€§o de
h¡lecimiento dé hemaño y gastos d€ sepelao. deb¡endo so¡ic¡tarse d¡cho subsidio acred¡tar el vinc¡.rlo o entroncam¡ento fam¡l¡ar con
el Fallec¡do.

Que, rnediante INFORME N"82í2021-MDCSGP, de tu1a 03 de set¡etnbrc del 2021: Sub Ge@ncia de PÉsupuesto iñfoma la
pRoBLEMATtcA EN LA EJECU)\óN DEr 6Asro EN LA FUENTE DE FINAN9IAMIENT9 REcuRSos DIRE,|AMENTE
SECAUDADOS - RB 09, ¡ndicando que al 19 de agosto del año q1 cute ex¡slen camproñEos pehdientes de cancelat, súña que

asc¡ende al ñonto de 3/577 799.46 (Qu¡nientos Setenta y Siete Mil, Seter'¡entos Noventa y nueve m¡l con 4ü100 solos) y toñahdo

subs¡dio por gastos de sepelio, será de tres (3) remunerac¡ones lotales, se olorga a quien haya corido con ¡os gaslos

i
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a el an¡culo 2 de la E§ab¡t¡dad P¡esupuestada dé !" Lrv N"31095 LEy DE EQUUaRI) FtNANctERo DEL

f R.r

fO DEL SECTOR PÚ1L\CO PARA EL AñO FISCAT 2021, en su nuñetal 2.2 ,,Dura,lr're et año ¡¡scat 2021, tas
señaradas érr el a¡ticulo 3 del Decreto Legisleaivo 1140, Decrcto Legistativo de, Sisrema Nac¡ooat de

Pres4uesto Público, debe¡ curnplir con las s¡güientes reglas: 1 La Ley ale Prcsupuesto det Sector Público para el año

liscal 2021 comP¡e,tde ros c¡édr'ros presupuestarios máxirros de g¿sfos, que solo se pueden ejecutar s¡ los ¡ng¡esos que
constituyen su frnanc¡añíeñto se perc¡ben efectiva¡nente"; po¡ lo que S¡rD Gererrcia de Presupuesfo concluye en que
évaluaido la proyeccióñ de iogresos del Rub¡o 09. RECURSOS DIRECÍAiíENTE RECAIIDADOS, con los ingresos et mes
de seÜ_en óre soro §e cumPlir¡a con carrceler ros e¡p€dier¡fes er condición de deveñg¿dos po¡ g¡rar que se encuent¡an
con expedienles de pago qt la olicina de lesoreña.

Que. s/ b/é, es c,e/to e/ súbs¡dio por familiar drrecto de serviclor municrpal. es un derecho reconocido rñediante Paclo Coleclivo
entre la Mun¡cipalidad de Catacaos y el S¡fRA¡.lUC. acordado mediante eIACTA N" 05-2008-MDC-SITRAMUC. es de advertirse
que estos benelic¡os sociales se encuentran vigentes tal y coño lo ha determinado el INFORI4E TECNTCO N 1427-2019-
SERVIRyGPGSC; tomando en cuenla el info.me técnico N' 1741-2018,SERV|R/GPGSC ha prec¡sado: 3.3 Cottforme a lo
índicado en el art¡culo 69 del Reglañenlo Gene¡al ate la ley N"30O57, todo coaveo¡o colect¡vo continua rig¡endo mie¡tras
oo sea ñodiñcado por una nueva convención colectiva posleño¡ a co¡dada ente las poáes; ello signi¡ice que si bien el
plazo de vigencia de un coñvenio colectivo üe,l,e un li¡nile preeslablecido (ya sea po¡ la ley o po¡ la autonomía cte les
pártes), §o, les cláusulas del convenio les que continuara rigienato ñ¡ent ¿s esle ño seá modit¡cado por una nueva
convención colectiva,

ilue es de advert¡ase aderhás que los solic¡lantes se encuedran sujetos al régimen de la act¡v¡dad pnvada; D. Leg 72E
(OBREROS)I siendo que como ha quedado establecido los m¡smos gozan de los benefrcios colec-tivos suscrilos entre el
SINDICAfO y la ENTIDAD; ello además en consideracjón que dichos Paclos Coleclivos han venido ratifcáñdose año a año, los
misños que se encuentran v¡genles.

Pero dada la situación aciual de la entidad en materia presupueslaria tal como se ha señalado eñ el INFORME N"826-2021-MDC-
SGP. de fecha 03 de set¡ernbe del 2021. es que dichos benefrctos no podñn set pagados ello aunaclo adeñás que la LEY DE
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBL'CO PARA EL AÑO FTSCAL 2021, en su ad¡cuto 4, nuñerat 41- prescibe "Tdo acto
adñ¡n¡strat¡vo. aclo de adminislración o las ¡esoluctones aclñ¡n¡slñt¡vas que @
con el crédito oresuouestario coÍesoond¡qie en el oresuoue§''o insaitucion¿t o concticionan le ñis¡na a to esioñeción de
¡n¿voraa c¡éditos o,esuouesaaríos. baio exclusiva resoorrsabil¡dad dd l¡hrlar & la entidad. as¡ como del jefe de la oflc¡na de
presupuesto y del jefe de la olicina de adn¡n¡stración o los que hhgan sus veces. el, el marco de lo eslablec¡do en el Decrelo
Leg¡slattvo 1440, Decreto Leg¡slat¡vo del s1§ema Nactonal clel PÍesupuesto Púbhco

Que, Añiculo 127.- Acut¡luración de solicitudes: 127.1 En caso de ser vorios los a<lmíhistr¡dos irleres¿dq9 e, oblenet úñ
rn¡srno acto aúniñ¡staüvo srr, inae¡es€s ircoñpaüble3, pueden compúece¡ conjuñaamenae po¡ ¡nodio ale un solo eacrito,
con¡o|7nando u,t úiico expedíente. 127.2 Puedcn acumula'se e', ua soro esca¡lo ,nás de una peüc¡ón sietnyé que se tale
de ¡surfos core¡os que pennilan lramit¡trse y resolve6a conjuntafitanle, pero no pla¡teamiqtlos s¡rbsidirrrbs o
athmaaivos, salvo lo eslablecido en el numeral 217.1 del a¡lculo217, 127.3 Si a ctilerio de le aulor¡dad adm¡n¡staaiva ao
exisüera conexión o ex¡stiqa incompaübilidad entre las pel¡cio,tes plaa'g,adas en ¡.¡,, escriao, se les empldz¿rá p¿ra que
presente peliciones por separado, bajo aperc¡bhnienlo dé procedea de oficio a sus',nci¿rles ¡ndividoalñenae si lue'?.o
separaóres, o e, §u delecto disponer el ahandono del procediñ¡enlo.
Ad¡culo ,60.. Acumulación ate procdimientos: La aulgrid¿at /esporrs¿bre de la ¡nstucc¡ón, por propi¿ ¡niciaa¡v¿ o a
insturcia de los adaninisl¡¿dos, dispone mediante resoluc¡ón ¡¡rccu¡ible la ¿curnulación de los prccediñie os en trámite
que guar&n conexi&t.

Oue. el Informe N"1 1 13-2021-GPyP/MDC de lecha 21 de oclubre del 2021 emit¡do por la Gerenc¡a de Planeamjenlo y

Presupuesto, y estando a lo informado por la Sub Gerenc¡a c,e Presupúeslo mediante rnlome N'970-2021-MDC-SGP, otorga la

Disponibilidad Presupuestal enel Rubro 07 - FONCOMUN porel monto de Si 18,823.60 (Dieciocho MilOchocientos Veintilrés con

úO/1OO soles), monto a cancelar este año 2021, y el saldo será considerado con Aulorización de la Gerencia de Adminislrac¡ón.
previa evaluac¡ón de mayores ingresos del año fscal 202'! o subs¡guienlesl
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60% MAYORES
ll{GRESOS

LrouroAcrÓN MONfO 40% FONCOMUNSERVtOOR coNcEPfo

4.618.007,698.00 3,079.20Suba¡dto Por
f¡tt c¡ñ¡dio y g..io!

4,618.007,698.00 3,079.20Sub.¡d¡o F.
Lll.c¡ñ¡úlo y !f.to.

N'063-2021

N'054,2021

4.798.807.998.00 3.199.20Sub.¡tl¡o Por
LlLc¡ñiúlo Y ¡..lot

N'055-2021

4,618.807.6S8.00 3.079.20Sub.ldlo Por
f¡lhc¡¡¡.. o y 9.to.

1,9695.60 2.993.40¡1.989.00Sob.ldlo po¡
f¡lLclñ¡dto y t .to.

N.058-2021

l{'057-2021

3,991.20 5,986.E09,978.00Sub.ldlo ,or
l¡lbc¡r{.rlo y t .lo!

600 00400.00N'062-2021

N"059-202'

1.000.00Súb.ld¡o por
t¡¡t c¡ri¡dto y l|al6

28,235.4047.059.00 18.823.60
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cArAcAos, cAprrAr ARTESANAT DE tA REGtóN GRAU"

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de confo.mdad coñ la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Mun¡c¡pal¡dades, a lo
4ispuesfo por Ley N'27441- Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo general, y en uso de sus facultades med¡anle Resolución de
Alcáldia N"102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abrildel2021.

5

RESUELVE:

ARTICULO l': DECLARAR PROCEDENTE las solicitudes de subsid¡o por fallec¡m¡ento de fami¡iar de los siguienles se.v¡dores
Mun¡cipales:

--- -GERE
Í p,.¡ut

\\\

oEo
SERVIDOR coNcEPfo LIOUIDACION MONTO 40% FONCOMUN 60% ftAYoRES

IttGRESOS
Sub.¡dro po¡
r.lle¿¡.fd{o y g.lo. N'063-2021 7,698.00 3.079.20 4,618.00

Sob.¡dlo pot
LlLc¡mhrno y gaaloa

N'054.2021 7,698.00 3,079-20 4,518_00

Sub.¡d¡o por
t¡tt clñ¡{rtó y !¡ato.

Ñ'055-2021 7,998.00 3,199.20 4,798.80

SulE¡dto Por
f.¡Lc¡m¡.mo y g..io.

N'058,202r 7,696.0t) 3,079.20 4,618.80

§úb.H¡o @¡
f.lhc¡D¡.nto y g.ito¡

N'057-2021 4.989.00 1.9695.60 2,993.40

Sobdd¡o po,
r¡ll.ctnl*lro y ¡nrto.

N'059-2021 9.978.00

1.000.00

3,991.20 5.9E6.80

Sqb.¡d¡o Por
Llléc¡mlfilo y g.!to.

N'052-2021 400.00 600.00

47.059.0( 18.823.50 28,235.10

ARÍCULO ?: Que de acuerdo a ¡a Distribución de los subsid¡os por fallec¡miento y gastos de sepelio del 40% en el RB 07 -
FONCOMUN, monto a cancelar este año 2021. y el saldo será considerado con Aulorización de lá Gerencia de Administración,
prev¡a evaluac¡ón de mayores ¡ngresos del año f¡scal 2021 o subs¡guientes.

ARÍCULO 3p: ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la Múnic¡pal¡dad D¡stritalde
Catacaos, cumpla baio responsabilidad tunc¡onal y administrativa con publ¡aar la presente résolución en el Portal lnstitucaonal.

4BIg!!9_-!8: l{OflFlCAR, la presente resoluc¡ón al recurente y a las
Munic¡palidad Distrital, para las acciones conespondienles de lo resuello.

ncias adminislralrvas peninentes de esta

REGísf RESE, coMUNieuEsE, puBLieuEsE y cúMPLASE.

llljNroraUoao ¡:¡0s7
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